
 
 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE 

MEDINA SIDONIA 

    

 
 

 

DECRETO: en la Casa Consistorial de Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica 

 

 CONSIDERANDO la necesidad de realizar modificaciones en el Presupuesto en vigor, 
documentada mediante propuesta realizada por el Área de Economía y Hacienda, en el sentido de efectuar 
Incorporación de Remanentes de créditos del ejercicio 2017 al ejercicio actual, correspondiente al 
siguiente proyecto:   

− Patrimonio Municipal del Suelo 

 VISTO el expediente tramitado para la incorporación del remanente de crédito de dicho proyecto. 

 VISTO asimismo el informe de la Intervención de fecha 26 de diciembre de 2018, así como el de 
estabilidad presupuestaria de la misma fecha. 

 Esta Alcaldía haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local, así como las Bases de Ejecución del Presupuesto, HA 

RESUELTO: 

 

PRIMERO: Aprobar el expediente nº 43/2018 de Incorporación de Remanentes de Crédito del ejercicio 
2017, para su incorporación al Presupuesto de 2018, por importe de 1.541.201,91 euros, con el siguiente 
desglose: 

Remanentes de crédito Recursos financieros  

 

151 601 PATRIM. MUNPAL SUELO 2017 Y 
ANTERIORES 

 

1.541,201,91 

 

187010 REMANENTE TESORERIA 
GASTOS FINAN AFECTAD 

 

1.541.201,91  

 

TOTAL 1.541,201,91 

 

TOTAL 1.541.201,91 

 

 

 

SEGUNDO: Comunicar a la Intervención de Fondos, a los efectos oportunos.  
 
 
 Así lo ordena, manda y firma el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Manuel F. Macías Herrera en 
Medina Sidonia; de todo lo cual, como Secretaria Accidental,  doy  
 

 EL ALCALDE.       LA SECRETARIA ACCTAL 
 
 
Fdo: Manuel F. Macías Herrera                                           Fdo: Patricia Ramos Peña 

Código Seguro De Verificación: EBLU3WzwaAsK+fR/BltNlw== Fecha 26/12/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Patricia Ramos Peña

Manuel Fernando Macías Herrera - Alcalde-presidente de Medina-sidonia
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